
 

 

ALCALDES DISCUTEN CODIGO TRIBUTARIO MUNICIPAL 

 

El Consejo Nacional de Hermanamientos Holanda-Nicaragua y la 

Asociación de Municipios de Nicaragua, AMUNIC se reunió hoy con 15 

Alcaldes del país para analizar y discutir el Anteproyecto de Ley del 

Código Tributario Municipal, ante la necesidad de sistematizar, actualizar y 

modernizar toda la temática relacionada con los tributos municipales. 

 

Dos Asociaciones Nacionales de Municipios de Centroamérica, ANAM en 

Guatemala y AMUNIC en Nicaragua, han emprendido la tarea de lograr la 

aprobación legislativa de un código tributario municipal.   El Anteproyecto 

de Código Tributario tiene como principal característica común que 

incluyen tanto la parte sustantiva de los tributos, es decir, la configuración 

y elementos básicos de los impuestos, tasas, contribuciones y demás 

ingresos que deben percibir los municipios, así como los aspectos de 

procedimientos que permitan facilitar su administración. 

 

Este tipo de códigos también tienen el beneficio de establecer de la manera 

más clara y transparente posible las reglas tributarias que rigen entre las 

administraciones tributarias municipales y los contribuyentes locales. 
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